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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en ’el Real Sitio 
de Araniuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

E xpo sició n  A S. M.

SEÑORA: El art. 74, párrafo sexto de la 
ley municipal de 8 de Enero de 1845, al pres
cribir que los empleados dependientes de los 
ramosde policía urbana y rural para quienes no 
haya establecido un modo especial de nom
bramiento, no tendrán derecho á cesantía ni 
jubilación, parece suponer que le tienen de
clarado esplícitamente los dem as; pero ni en 
la ley citada, ni en otra disposición alguna, se 
halla consignado este derecho. Solo á los em
pleados del Ayuntamiento de Madrid les fue 
reconocido por el Reglamento aprobado en 
Real órden de 22 de Julio de 1847, en el 
cual se fijaban las condiciones y requisitos 
que aquellos debían reunir para optar al per
cibo de haberes de cesantía y jubilación. Este 
Reglamento fué modificado posteriormente por 
el art. 87 del aprobado en Real órden de 9 de 
Enero de 1854 para el régimen interior del 
Ayuntamiento de Madrid, en el cual se decla
ró que en adelante ningún empleado de nueva 
entrada al servicio de la municipalidad tendría 
derecho á cesantía, conservándose únicamente 
la parte del anterior reglamento relativa á

jubilaciones, medida análoga á la adoptada 
por la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 
1845 respecto de los empleados del Estado.

Los demas Ayuntamientos, careciendo de 
reglamento especial, y usando de la facultad que 
á todos concede el art. 81, párrafo décimotercio 
de la ley, para deliberar sobre concesión de so
corros ó pensiones individuales á los emplea
dos del común, igualmente que á sus viudas y 
huérfanos, acordaban en casos determinados 
remunerar por este medio los buenos servicios 
de sus dependientes, bien con socorros por 
una vez, bien con pensiones á que han solido 
dar á veces el nombre de jubilación, pero nun
ca el de cesantía; de modo que hoy la legis
lación y la práctica en esta materia establecen, 
á favor solamente de los empleados municipa
les de M adrid, el derecho de optar al percibo 
de haberes de jubilación, ó sean pensiones de 
justicia, cuando reúnen los requisitos que el 
reglamento determina; y facultan al Ayunta
miento de Madrid, como á todos los demas, 
para conceder á sus empleados (reúnan ó no 
aquellos requisitos) pensiones y socorros de 
gracia y también á sus viudas y huéifanos.

Verdad es que la ley supone que estas pen
siones y socorros han de ser para remunerar 
buenos servicios; pero como se contenta con 
esta limitación vaga y genérica , y no estable
ce ninguna regla fija para hacer su aplicación, 
fácilmente se comprende que puede abusarse 
de semejante facultad con menoscabo de los 
fondos municipales y de obligaciones sagradas, 
á pretexto de servicios imaginarios, ó al mé- 
nos de dudosa y cuestionable naturaleza.

Verdad es también que la misma ley dis
pone que estos acuerdos han de someterse á la 
aprobación de los Gobernadores de provincia, 
ó del Gobierno en su caso, y que la Real ór
den de 14 de Agosto de 1848 señala y deter-

mina cuándo corresponde al (iobierno apro— 
barios y cuándo á los Gobernadores; pero la 
misma carencia de reglas fijas y seguras á qué 
atenerse impide fundar en su inobservancia, 
por parte de los Ayuntamientos la desaproba
ción de esta clase de acuerdos ; y en la duda y 
falta de datos para negarles fundadamente la 
sanción superior, se otorga siempre por regla 
general, temiendo de otro modo incurrir en una 
injusticia ó en un acto de exagerado rigorismo. 
En tal concepto, tomando por base la jurispru
dencia actual sobre esta materia, y conside
rando más justo y conveniente establecer de 
antemano reglas constantes y equitativas á las 
cuales hayan de ajustarse los acuerdos de los 
Ayuntamientos para obtener la aprobación su
perior , que dejar á discreción de los Gober
nadores ó del Gobierno el apreciar las circuns
tancias de cada caso particular para dar ó ne
gar la aprobación, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la de V. M. el si
guiente proyecto tle Real decreto.

Madrid 2 de Mayo de I858. =  SEÑ0RA.= 
A L. R. P. de V. M.=Ventura Diaz.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de la Gobernación, 
He venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los acuerdos de los Ayunta
mientos sobre conceder jubilación y socorros 
ó pensiones individuales en recompensa de sus 
buenos servicios á los empleados del común y 
á sus viudas ó huérfanos, uo podrán llevarse 
á efecto sin que recaiga sobre ellos la aproba
ción del Gobierno cuando corresponda al mis
mo , con arreglo al art. 98 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 , aprobar el presupuesto mu
nicipal respectivo. En otro caso bastará la 
aprobación del Gobernador de la provincia;

pero deberá este dar cuenta al Ministerio de 
la Gobernación con remisión del expediente.

Art. 2.° Tendrán derecho á jubilación los 
empleados municipales, excepto los de policía 
urbana y ruraPmeacionados en el párrafo sex
to del art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que durante 20 años hayan desempeñado em
pleos del Ayuntamiento y tengan 60 de edad, 
ó se hallen físicamente imposibilitados de con
tinuar trabajando.

Art. 3.° La jubilación podrá ser solicitada 
por el interesado, ó declarada de oficio por 
acuerdo del Ayuntamiento, ál cual habrán de 
concurrir para este objeto, cuando ménos, la 
mitad más uno de los individuos que lo com
ponen.

Art. 4.° La edad para la jubilación se 
acreditará con la fe de bautismo debidamente 
legalizada, los años de servicio con certifica
ción expedida por el Secretario del Ayunta
miento con el visto bueno del Alcalde, y la im
posibilidad de continuar trabajando con certi
ficación de un facultativo (ó dos donde hubiere 
más de uno) que nombrará el Ayuntamiento.

Art. 5.° El haber de jubilación no podrá 
exceder de la mitad del sueldo mayor que hu
biere disfrutado el interesado durante dos años 
cuando ménos.

Art. 6.° Cuando un empleado municipal 
que no tuviere derecho á jubilación se inutili
zare para continuar en el servicio, podrá serle 
concedida, si el Ayuntamiento así lo acuerda, 
una pensión que no exceda de la tercera parte 
del mayor sueldo que hubiere disfrutado du
rante dos años, ó un socorro por una vez (si uo 
llevare aun dos años de servicio) que no pase 
de una anualidad de su mayor haber, todo á 
juicio del Ayuntamiento, quien hará constar 
en el expediente las razón® en que se funde 
para el señalamiento de la pensión ó socorro

que dentro de aquellos límites acuerde, com
probándose ademas la inutilidad del interesa
do con la certificación que dispone el art. 4.°

Art. 7.° Las pensiones y socorros por una 
vez á las viudas y huérfanos de los empleados 
municipales no excederán tampoco de los lí
mites marcados en el artículo anterior: será 
potestativo en los Ayuntamientos conceder ó 
no estas pensiones y socorros; y condición pre
cisa para obtener las primeras, que el causante 
haya reunido los requisitos que dan derecho 
á jubilación con arreglo al art, 2.°, ó que, caso 
de no reünirlos, haya muerto en un acto del 
servicio después de desempeñar dos años por 
lo ménos destinos de la municipalidad.

Art, 8.° Quedan derogados los Reales de
cretos , órdenes, reglamentos é instrucciones 
que se opongan á las prescripciones que ante
ceden ; pero las pensiones concedidas hasta 
ahora con arreglo á ellos continuarán vigentes, 
conservándose ademas á los actuales emplea
dos municipales los derechos que tengan ad
quiridos.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Goberna
ción , Ventura Diaz.

MINISTERIO DE ESTADO-

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa, con fecha 9 de Marzo último, que la tranqui
lidad y salud públicas continúan sin alteración en 

aquellas Islas,

/ DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. Recaudación por ramos de Marzo de 1858,

N U M ERO  1 .°

E s ta d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes de Marzo de 1 8 5 8 ,  formado en obser
vancia de la disposición 2 .a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 18B7.
CONTRIBUCIONES É  IMPUESTOS.

Reales vellón. Total.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................... ................ ...................... ..........
Idem del subsidio industrial y de comercio...................................................................................... .

Veinte por 100 de los bienes de propios................................................... .................................................

Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D e u d a . . . . ..............................................

Monte- pio de Jueces de primera instancia........................... .......................................................................
Diez por 100 de administración de partícipes........................................... ................................................

RENTAS ESTANCADAS.

■ ■ ........  H .209,75
...  5.165.737,07

Pólvora......................... .............................>......... > ............................................... ..
Documentos de vigilancia...................................................... .......................................................................
Derechos procesales., ; ................................................................... .................................................................

ADUANAS.

258.696,02

Idem de navegación, puertos y faros................................... ........................................................................
Idem menores, guias, pases, registros ólc..........................................................  .............................
Comisos: parte correspondiente á la Hacienda...........................................................................................

LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS. 414.208,84

Casas de Moneda............ .......................... ................................ ........................................................... ..

BIENES DEL ESTADO Y DE SECUESTROS.

2.700,64

Valores de las ventas y redenciones antiguas................................... .........................................

Idem de secuestros no declarados en venta..................................................................... ...................... ....

RAMOS DE ESTADO.
1.263.782,17

Derechos obvencionales de los consulados de Bayona y Marsella......... .................... ......................... 610.756.71
RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA,

Producto líquido de la renta de Cruzada................................... ................................................................................ 669.828 40
Intereses del 3 por 100 de las inscripciones expedidas á favor, del clero con anterioridad á la ley de 1.° de 

M ayode1855................................. .................... ..................................................... ....................................................  94.602,18
764.430,58

RAMOS DE GUERRA.

Fletes de buques en Ceuta......................... .............................................. .............. ................................ 791,52
RAMOS DE MARINA.

Depósito hidrográfico........................................................................................................................ ............
Patentes de navegación y contraseñas..........................................................................................................
Almadrabas............................................................................................................................................ ............
Productos diversos............ ...................................................................................................... ......................

RAMOS DE GOBERNACION.
33.487,66

Correos, inclusos los marítimos..............................................................................,. % , ..........................
Venta de s t lo s  del franqueo y certificados............................................../ ..............................................
Timbre de periódicos......................................................................................................................................
Productos diversos — ................. ...................... ..............................................................................................

RAMOS DE FOMENTO. 43.470,62

Montw y plantíos................................................................................................................
Fincas y rentas del ramo de comercio.....................................................................................................
Instrucción pública......................................... ................................................................................
Caminos................................................................................................................. .
Canales................................................ ........... ...........................................................
Boletín oficial y otras publicaciones del Ministerio...........................................................

............  240

53.288,54

RAMOS DEL TESORO.

Boletin oficial del Ministerio de Hacienda......................................................... ..........
Premio del 2 por 100 en el giro mútuo.......................... .........................................
Producto líquido de las cajas de Ultramar............. ................................. ...................

3.652,66
1.828,44

1.100.000
1.105.481,10

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.

Descuento de sueldos.................... ........................... .................... ................ ................... 1.096,27

Total del presupuesto de 1857...... ............ ................ 9.717.927,74

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 18SS,

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................................
Idem industrial y de comercio.............. ................ .......................................................
Derechos y registro de hipotecas ..................................................... .. ...............

32.743.479,95 
5.663.754 
2.407.586,15 

341.333,34 
622.753,18 
90.641,61 

2.356,57 
513.213,08

Impuesto sobre grandezas y títulos........................................... ................................. .
Idem de minas................... ......................................................................... ..................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización déla Deuda?...........................
Atrasos hasta fin de 1849 de las contribuciones directas.........................................
Resultas de ejercicios cerrados............................... ...................................... , ................

42.388.117,88
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

s Renta de Aduanas.

Derechos de Arancel..........................................................................................................
Idem del material para obras públicas..........................................................................
Idem de navegación, puertos y faros............................................................................
Idem m enores.......................................... .................. ........................ ................................
Idem de policía sanitaria........................................................................  ....................
Comisos de Aduanas: parte de la Hacienda,.......................................................

18.438.539,78
268.255
689.772,85
169.733,37
119.563,29
26.706,21

19.712.570,50

Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de Consumos,.................................................................................... ..................
Diez por 100 de administración dé partícipes......................... ......................... ..........

14.597.314,34
390.383.66

14.987.698

1.119.663,86Portazgos, pontazgos y barcajes... .......................... ........................ ..

Varios recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones.. . . . . . . . .  ........................... ............................
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa................................................ ..........
Beneficio en el ramo de preces á R om a....................... .........................................
Ventas y auxilios..............................................................— ..........v . ...........................
Almadrabas.-----; ..................................................... .......................... ............................
Arbitrios varios de Fomento............................................................... .................
Venta de efectos innecesarios en general—  ........................ ....................................
Recursos eventuales sin aplicación determ inada.. . . . . . . . . .  .............................

27.051,65
2.138,82

55.134,24
432

29.225
10.534,79

337,80
2.488,54

127 342,74 
17.890,59 
4.423,86

Alcances de todas clases y ramos........................... ............................
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación..............

. Publicaciones oficiales.

Boletín y otras publicaciones de Fomento........ ........................................ ....................
Idem y otras id. de Hacienda.................. \ ....................................................... ..........

114.631,37
2.040

116.671,37
592.955,35

1.483,56
99.040,53

Reintegros de época corriente...................................................................*...................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales.. . . . . .
Resultas de ejercicios cerrados.............................. ................................ .................... # ,

36.779.739,76
PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

Papel sellado y sus agi'egadqs.

Papel de precio fijo.. . . .  . . <.................i ................................................ . . . . ................
Documentos de vigilancia.. . . . . . . ...... .........................................................
Sellos de correos................................................................................................ ................
Timbre de periódicos.. ........................i ................................ .......................... .............
Productos diversos de fabricación y administración de papel sellado....................
Expedición y toma de razón de títulos.. ........................................... ........................
Derechos de pasaportes para el extranjero ................................. ...............................
Idem de Cancillería de Gracia y  Justicia................................ ........................................
Patentes de navegación y  c o n tra se ñ a s .....................................................................
Derechos de privilegios dé inVéncion é introducción......... ........................................
Derechos de la interpretación de lenguis................ ...................... ..............................

\ ; ' ' f

3.855.451,98 
407.675,06 

1 524.564,55 
42 316,87 

722 
32.902,32 
8.365,68 

11.764 
1.317,86 

12.000 
1.705,50

5.898.786,82

•

Rentas estancadas.

Tabacos........................................ ........a  ..................................... ............................ 20.443.211,61
7.937.625.47
1.218.885,98

29.599.723,06

Loterías.

Lotería prim itiva........................................................................... ............................ ..
Idem moderna........................................................... ........................  . . . . . .
Rifas.......... ...................... .............. ............... .................................

........
2.777.696,15
7.546.414

6.478,94
10.330,589,09


